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dJ Certificación negativa de anto:-edentes penales.
e) Certificado de haber cumplido el ~ervicio socüU, en caso

de ser mujer, o acreditar que ei"tá exenta.

9.2. Plazo.

El Plazo de presentación será de treinta días, a. partir de
la publicación de la lísta de aprobados

En defecto de Jos documentos cohcrete, ucreditativos de reu
nir las condiciones exigidas enJa conv0caforid se podrnn "lere,
ditar por cualquier medio de prueba admisible en d~re(:h'J.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es
tarán exentos de íustificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom bra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio ti Or
ganismo de que dependa, acreditando su COI diCióny cuantas
circunstancias cónstaIl en su hoja de servicios. .,

9A. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuer
za mayor no presentasen su documentación no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin peIjuicio
de la responsabilitiad en que hubieran púd;jv incurrir por fal
sedad en la instancia referida en el articulo 4,". Enestecasú.
la autoridad correspondiente formulad prolYY's'a de nombra·
miento, según orden de puntuación, a favor {'lE quiosnes a ccn
secuencia de la referida anulación tuvieran cabida en el nú
mero de pInzas ~onvocad1\s.

10. NOMBRAMIENTOS,

10.1. Nombramiento definitivo.

Quien hubiera sido propuesto será nombrado .por el Presi
dente del Patronato Titulado Superior ESj)E'c;aíJ?;ido(!e} Pntro·
nato de Investigación Cientifica y TérniC:l "j e'", 1,-, Cif'rvn~,

previa autorización del expediente por J0. JU'1 í ;JCre (;O;~;'~'nlO del
citado Organismo autónomo,

Este nombramiento sé publicará en el ..Boletín Oficial.del
Estado-.

11. TOMA DE POSESIÓN.

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a coritarde la notificación del nom
bramiento, deberá el aspirante tomar pO!'J>ión de su -e-argo y
cumplir con los requisitos exigidos en el arartado el del ar
ticulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del- Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá concoder a petición del intcre"ar:1o
una prórroga del plazo establecido, que no podrá eXfeder Q('
la mitad del mismo. sí las circUnstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudica derechos de terceros,

12. NORMA FINAL.

Recurso de carácter general contra. la oposiei4n.

La. convocatoria y sus bases y cuantos ac(o;, administrativos
se deriven de ésta y de la actuación de los Trihllna1e:3, podrá'1
ser impugnados por los interesados en los cesos y en la {(¡rrria
establecidos en lá Ley de Proce,dimientQ Arllrini:";l;canvo.

Madrid, 9 de enero de 1973.-El Secretariu general, J. Yn·
fiesta.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUC[ON de la. Presidencia del Instituto Na
cional de Reforma y Desanullo Agrario por laque
que se convoca oposición restringida para cubrir
tres plazas de Letrados en dicho lnstitut'o.

Va<;:antes en el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
AgrariO plazas de Letrado. de conformidad con, lo establucido
en el ~rticulo 8.... 2 del Estatuto de t'er$onnl 'al servicio de los
OrganIsmos Autónomos, con el artículo ~." de la Orden' del h1í·
nisterio d~,Agricultura de 3 de f'~brero de H172, y. con la Rc
gl,am.entaclOn General para el. ingreso. en. la Administración
P~bllca, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de jUllÍO, y cum
plldos los requisitos que determina el artículo 6." 2:d). del re-
ferido Estat~to. . ,..-

Esta PreSIdencia ha resuelto convocar la oportuna oposición
r~stringida para cubrir parte de aquéllas, de acuerdo con las
SIguientes:

Bases de convocatoria

1. NORM~S GENliR.-'lLl;:S

1.1. Número de plazas y destino de las mismas

Se convoca oposición restringida para cubrir en el Inst.ituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario tres plazas de Le
trados.

Sólo podrán concurrir a la misma los funciOJ~arios de ca
rrera del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
que reúnan los requisitos exigidos en la pT'!cserte convocatoria.

Las vacantes convocadas Se cuoTirán en los Servicios Pro~

vinciales que, .al térmi.no de la op0Sición, aconsejen las nece
sidades del Sérvicio<

\
1.1.1. Caractocl'Ísticas de las plazas:"

al De orden reglamentario.--'--Dichas plazas se regirán por
las normas contenidas en eí Estatuto de Per."onal al t,ervicio
de los Organismos autónomos, aprobado por Decreto 2013/1971.
de 23 de julio ("Boletín Oficíaf del Estado" d\01 4 de septiembre)
y demas Disposiciones modificativas o complementarias del
mismo.

b) De orden retriblltivO.~E5tarán dotadas con el sueldo y
clflmásretribudones que figuren 'en los Presul:.uestos Genera~
les del-Instituto Nacional de Reform8. yDC'sarrollo Agrario.

1.2. Sistema selectivo

La solección do los aspirantes se hará mecJiante oposición,
que consistirá en dos '_'Jeúicios escritos y eliminatorios. los cua·
les se especifican en In base 6.L

2. nEqU'¡SiT0S DE LC~" CMiDrDyrOS

Para ser admitidos a la práctica de h.s pruob;'l.s "electivas,
ser.;'; necesario eslr.r en posesión del título de Licenciado E-n
bertcho.

3. Sor,;C!TUf\ES

3.1. Forma

Los que ccs€'rn tom,:r pm ,,:, en la oposid':1J1 deberán cnn
si¡;;nar en su t:olicittld Tlvnl!:re y 11\1dUdns, \~dcd, pueblo de su
naturaleza y domicilio y lu,cU'constar l(i SigL-,:Cnfc:

al Manifestar ex;)l'e'a y dol.alln~Lm1Cnt8 Que yeúnen todos
los requísitos exí}jdos en la PlvsoiJte ccnv{'u¡lorii-\.

bl Comprott:ftefsc, en ca.so do oblE'lWr pl,,~;3., a jurar acata
misnto a los Principios Pá"'-icos del Movimiento Ni1.cional y de·
m~'<;.Leycs Fundar;,rntales del n'~'inc.

c) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los bene
ficÍ<.JS de la ¡,ey de 17 de julio de 1947 por reunir tos l~¿quisltos

exigidos en la misma.

3.2. Organo a quien S2 dírige

Las solicitudes se dir'igirán, debidamente reinteg'-ad:-ts, a esta
Presidencia.

3,3. Plazo de presentoci(m

El pla:>:o de presentución será el de treinta dío..s, contvJo.s
a partirdol siguiente al de la pul-¡¡;":;aci6n de la prCé;cntú con
vQcutmia en el ~Bdetin Oficial d'd Estndo~.

3.4. Lugar de presentación

La presentación de :solicitudes se hará en el Registro Ceneral
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agr;Hio (avenid;-l
del C'eneralisimo, número 2) o en los lugares que determina el
artículo 66 dE> la Ley de Procedím¡Entolld'1lin;"tr".tivo.

3.:i. Importe de los derechos ,"Jara tonUir parL; en In oposición

Los dp.-rechos para ~omar parte en in oposición serán de 750
pesetas.

3-6. Forma de hacer efectivo el importe

El importe de dichos derechos se ingl~tSará directamente en
el Jnstitüto Nacional de Reforma y D()snrrcllo Agrario, o I)icn
pOi' giro postal o telel2;ráfico, hadénd':!se constar en este cuso
en la solicitud el númr;>TO y recha del giro.

3.7. Defectos en las solicitudes
De acuerdo con el artIculo 71 de la Lev de Procedimiento

Administrativo, se requerirá ni inteIC'3éldo Dam que en el plazo
dB diez días, subsane la falta o acompaflc los documentos pre
ceptivos, apercibiénd-os0le que si no lo hiciese se archivaría su
instancia sin más trámites.

4. ADMISIÓN rlE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional

Transcurrido el plazo ve presenfación de instancias, la Pre
sidencia del Instit,¡.lto Nacional de Reforma y Desarrollo Agntria
aprobará la lista provbional de admitidos y excluídos, la cual se
hará púb1ica en el .:Boletín Oficial del Estado,.

4,2. Errores en las solicitudes
Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán sub

sanars\:¡ en cualquier momento deofitio o a peti~;ión del inte~
resada.
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4.3. Recl.amaciones contra la ¡jifa provisional
Contra la lista provisional podrán los interesLldr:s interponer

en el plazo de quince días a partir delsiguienteaJ de su DU1Jli·
cación en el ",Boletín OfiCial del Estado», rcch:i.mación de aClh'f
do Gon el artículo 121 de ]a Ley de Proéedimiento Administr-ativo.

4-4. Lista definitiva

Las reclamaciones serán "aceptadas o rechazadas eula re
solución d'B esta Presidencia, que sepuUicará el". el .Bclt'tín
Dficial del Estado~. por la que se apruebe la lista dcfinitíva

4.5. R'ecursos contra la lista defínltiva
Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter

poner ante esta Presid€ucia recUl'sodereposiciou't-'ll el plazo
de un mes, a partir de la fecha de bU publicación (;n el ",BoIBUn
O:icíal del Estado;,.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓ;' y ACTUACJÓN.OEL·TR¡aU~AL

5.1. Tribunal calificador

El Tribunal calificador será designado ;>or esta Presidencia
y se publicará en el ..)30Ietín Oficia; del Estado...

5.2. Composición del Tribunal

Estará compuesto por los· siguientes funcionarios:

Presidente· Secretario general del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario.

Presidente suplente: Jefe -deIGabinet~ de Derech.o Agrario
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo -Agrario.'

Vocales: Dos Letrados del Instituto Nacional de· Reforma y
DGsarrollo Agrario; un representante de la Dirección general
de la Función Pública' y otro de la Subsecretaría del· Ministerio
de Agricultura.

Vocales suplentes; Tantos como tHulares, designados de la
misma forma que éstos.

VoCt~l Secretario: Jefe d'¿} Depattamento de Personal Ad
ministrativo del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario.

Vocal Secretario suplente: Jefe del DApartarnetlto dc- Pe!'so
nal Laboral d~l -Instituto Nacional de P.eforma y Desarrollo
Agrario.

No podrá constituirse el Tribunal sin la asistencia, al menos,
de tres de sus miembros; titulares o suplentes.

5.3. Abstención

Los mkmbros del Tribunal debt'ránabstenerse de intl3rvenir,
notificándolo a esta Presidencia, e'J.ando concurran las circuns~

tandas previstu,> en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

5.4. Recusación.
Los aspirantt:!s podrim recusar a los miembros del Tribunal

cUf<ndo concurran las cirCi.lllstanciaspre-';istas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Admüüstratívo.

6. COMU'N"ZO y DES,\RROLLO DE LilS Pf\rJ8HAS SELF.CT1VAS

6.1. Ejercicios

El primero de los dos ejercicios de que consta la oposicíón
versar~~ sobre el misma temario publicado con la convcc<üoria
de ,,"sta misma fechal¡ara cubrir ~n este Instituto otras nueve
plazas de Letrad-os, eligiéndGse por sorteo un teme. de Derecho
Civil; otro de Legislación Hipotecaria.,:citro de Derecho Admi
nIstrativo y. tAro de Derecho Agrario. Los cuatro' t~mas se. des
arrollarán por escrito durante un tiémpo máximo de seishol'as,
y después serán leídos públicamente por los oposit0rbs.

Los aspirantes que apruebe-n dicho pr'imer t~jercicio, realiza"
rán un segundo ejercicio queconsisUra én resolver, en el plazo
máximo de tres horas, \lU supuesto. práctico propuesto ,p{lr el
TribunaL

6.2. Comienzo

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido edre
la publicación de la c:onvocatoria y el comienzo de los ejer
cicios.

6.3. Identificación de los opositores

El Tribunal podrá requecir, encualquiér momento, a lo::>
opositores para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores

En el taso de que la actuación de los opositores fUera con
junta y símultánea, el orden de dícha actuación se determinan}
mediante sorteo PÚ8!íCO, que se dará a conocer en el "Boletín
Oficial fi131 Estado- al anunciarse el comienzo dEl' las pruebas.

6.5. Llamamientos:

Los aspirantes serán convocados mediante un soJa Hamamiún
to. siendo excluidos de la oposición aq\lellosque no:compa
rezcan, salvo los casos de fU8!'Zu ma.yor debídamente justificados
y líbremellte apreclados flor el Tribunal,

6.6. Fecha, hora y lug ..lr de comienzo de los ejercicios

El rribunal, Ulla vez constituido, acordará la fecha. hora
y lugar en que COOH2!jZaran ]us prllebas scIectíva'S y se publi
cara ·en el .,BcJelln Qlicid.1 del Estado.. , al menos, con quince
tilas áe- antelaClÓn.

6.7. Anuncios sucesívos

No será obligatoria Japublicación de los sucesi',¡os anuncios
de celebl'Ucíon de JasfEstai1tes pi·uebas en el "Bdctín Oficial
deIE~1ado». No oLs\an:e, estos anurkios deberán na~rse públi
cus P.Ol el Tribuna! en los locales donde: se hayan celebrado las
p¡"UeOf,s.

6.8, Exclusión de los aspírantes durante la 'asede seleccci6n

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de l'JS aspIrantes
Carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se l~ ex
cluirá de la misma, previa R\ldlencia del propi'J interesado,
pasándose, en su caso, a la jurisdiccióÍl ordinaria sí se a.pre
ciase inexactitud en la declaración que fonnul6.

7. CALlF1CACIÓN DE LOS EJERCICloS

7.1. Sistema de calificadón de los eiercbicios

Los dos ejercicios de la oposición serán calificados separf\da
mente y con carácter' eliminatorio, con una puntuación de O
a 10, siendo necesario parll aprobarlos obtener en cada uno de
ellos cinco puntos como· minimo.

7.2; Calificaciónd-efinitiva

La caliífcución definitiva se obtendrá sumando los puntos
obtenidos en los dos ejercicios de la oposición.

B. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRiBUNAL

8.1. Lista de aprobados

'l'erminada la calificación de los aspitantes, el Tribunal pu
blicará .relación 'de aprobados. por. orden de puntuación, no
pudiendo rebasar e! número de plazas convocadas, y elevará
dicha. relación a la Presidencia del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario' a erectos de elaboración de la opor
tuna propuesta de nombramiento de los aspiranteS aprobados
qtle hayan obtenido plaza.

8.2. Propuesta complementaria de aprobados

Juntamente con la relacIón de aprobados, el Tríbunal remi
tirá.a los exdusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamen~

tación G'eneral para el ingreso en la .Administra ión Pública,
el aeta de la última sesión en la qUe habrán de figurar por
orden de puntuación todos lbs opcsítores ':lue, habiendo supe
rada todas las pruebas, excedieseu del número d'B plazas con~

vocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Los aspirantes aprobados presentarán los siguientes do-
cumentos: .

al Título de Licenciado en Derecho o resguardo Bn el que se
acreditE' haber abonado los derechos de su expedición.

b} De haber sido incluido en alguno, de los grupos seña
lados 'en la Ley de 17 de julio de 1947, los justificantes que acre
diten su derecho a e:lló.

el Dos fotografías tamaño camet.

9.2. Ploro

El plazo de presentación .será de treinta días a partir de la
publicación en el .Bo~etin Oficial del Estado_ de la lista de
aprobados, . . .

En defecte de los documer..tos concretos acreditativos de
reunirlas condiciones €Yigidas en la convocatoria. se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Falta de presen,tacíón de documentos

Qui'Bnes dentro d&l plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mByor, no presentaren su documentación, no podnin ser nom
brados, quedando anuladas :odassus actuaciones, sin -perjutcio
de la responsabilidad cnque hUbieran podido incurrir por
falsedad en la. instai,cia referida en ]a base 3. En ·este caso,
esta· Presidencia·' procederá al nombramiento segun. orden d·.;
punLuación a favor dé quien a. consecuenci:l de la referida
anulación tuviera cabida en el numero de plazas convocadas

10. NOMBRAM1ENT3

10.1. Nom.bmmiento definitivo

Por el Presidentp del Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, se nombrara ftincionario de carrera a Jos opo
sitorBS que, figurando en la propuesta de aprobados del ]ri
bunal, hayan cumplid·) los requisitos previstos en la presente
convocatoria, DiCho .Lcmbranüento deben,\Qbtoner ·la aprobación
minísterial correspondiente;

,
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11. TOl'..{A DE PoSESIÓN

11.1. Plazo

En el plazo de un mes.' a contar de la n~t}ficaci6n <lel nom
bramiento, deberá el nSplrante tomar poseSlún de su cargo.

11.2. Ampliación

Si circunstancias extraordinarias exigiesen un mavor pl:izo,
podrá ampliarse por orden de 'esta Presidencia, en la que se
consigne el fundamento de la concesión.

12. NORMA FiliAL

Recurso. de carácter general contra la oposición

La convocatoria y sus bases y cuantos actos &dministrativos
se deriven de ésta y de la -actu~),ción del Tribunal, podrán se)'
impugnados por los, interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. S. para su conoCimiento y efsdos.
Dios guarde a V. S. muchas ailas.
Madrid, 22 de diciembre de 19n,-El Presidente, L. Gal'cía

de Oteyza.

Sr. Director de Administración del 1. R. y, D. A.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION· del Ayuntamiento de Cullera (Va
lencia) por la que se hace pública la lista provi
sional de admitidos y excluidos al concurso para
la provisión de una plaza de Jefe de Negociado de
esta Corporación.

Lista provisional de admitidos y excluídos al concurso con
vocado para proveer en propiedad una plaza de Jefe de Nego
ciado de este Ayuntamiento:

Admitido

Don José Luis Aparici Perrero

Excluidos

Ninguno.

Contra esta lisü:¡ podrá formularse en la Secretaría
cipal reclamaciones rlurante el plazo de quinrc
de la publicación de este edicto en el «f.k·Í'"!ip
Estade».

CuIlera, 18 de diciembre de 1972,~El Alcalde.-439-C.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Málaga re·
ferente al concurso Ubre de méritos para la pro
visión en propiedad de la plaza de Capellán del
Hospital Noble Municipal.

Tribunal calificador del concurso libre de méritos para la
provisión en propiedad de la plaza de Capellán del Hospital
Noble MunicipaL (Acuerdo Comisión Municipal Permanente de
5 d~ enero de 1973,)

Presidente: Don Juan Pedro Raya Raya, Teniente Alcaltle
de este excelentísimo Avuntamiento.

Prcs:dentc suplente: Don Pedro Ruz Garda, Concejal de esta
Corporación.

Vocales:

En repre,sentacíón del profesorado oficial del Estfldo: Titul.a~"
Docto.r don Jacinto Bosch Vilá; suplente, Doctor don EmIlIO
Orozco Díaz.

El Capellán del Hospital Civil Provincial: RfJverendo señor
don José Avilés Lora.

Secretario: Don Angel Remón Jiménez, General de la Cor
poración,

Secretario suplente: Don Antonio Casermeiro Cerdán, Jefe
del Negociado de Personal.

Asimismo se hace ,saber, de conformidad con lo establecido
en la base décima de la convocatoria, a los efectos legales
pertinentes que el Tribunal se reunirá para la resolución
de este cO~CtlrSo en el salón de sesiones de la Casa Capitular
a las doce horas del día 15 de febrero próximo,

Lo .que se hace público para general conocimiento.
Málaga, 15 de enero de 1973.-EI Alcalde, Carlos Gémez

Raggio.-511-E,

RESOLUCION del Ayuntamiento de Zarag0za re
ferente a la .opnsición para la provisi{;n de CI/atro
plazas de Ayudantes de Vialidad y Aguas, Jefes
de Servicio, de esta Corporación.

El ",Boletín Oficial~ de la provincia de 2 de los corrientes
puLltu CGnVQcatcria y programa para la provisión de Cll~t.r0

plazas de Ay.udnntes de Vialid,;¡.j y A.l'!uas. Jefe" de ServJClO,
de éste CXCü1cntü,imo Ayuntamiento, mediante oposición libre,
cuantia 62.500 pesetHs, retrjtmciól1 coml)1enwntaria de 20.750 pe
setas y demás derechos y haberes inherentes al cargo.

El plazo do presentaci6n d!:' iI~stfjnciflS contará a partir de
la T'l'.bnC8Ci6r. (1" este' anuncio en el "Bolr1in Oficia] de! Estncin».

I ú q1Je se hace púl~!i,c p::t'.-E] n:C'J'PHtl ~(",r(jPljrni.').

Znmgo'Za, 11 de enero de 1973.-Fl Ak,,:·~1('PrGsidente.-P8r

a.éüerdo de. S. E,,' el Secretario general.-493·E,

III. Otras disposiciones

M.JNISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 370311972. de 7 de dfcif?f'lbrf', por el que
se indulta a Maria Cristina Herrera nabadán.

Visto el expediente de indulto de María Cristina Herrera Ra
badán, incoado en virtud de exposicíón elevada al Gobierno, nI
amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo cid artíc.'lc se
gundo del Código Penal, por la Audiencia Prov;nrlfll de ?\hdrid,
que la condenó en sentencia de veintiuno de enrro de mil ncvo~
cientos setenta y uno, como autora de un delito de robo en
casa habitada. con la agravante de abUFO de cnnfianza. a la
pena de diez años y un día de pi'isión mA.\'GT, y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en 103 hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de iunie de mil ochociE'ntos setenta,
reguladora de la g-racia de indulto. y el Den éto de veintidós
de abril de mil nov<'cientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fi{lcal y del Tribunal
Sentendador, a propuesta del Ministro de Justi<;:ia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
siete de diciembre de mil nO'vecientos setenta y dos,

Vengo en indultar a Marfa Cristina Herrera Rah:ldán del
J'8:ctO de la pena privativa de jjbpr1rtd 011e ]e ql~,~dfi por_cumplir
y que ]e fué impuesta en ]a exprrsnch ""Tiencia.

Así lo dispongo por el presente f>:,cr0t0, dado en Madrid
a siete de diciembre de mil novecientos setr·ntt1 y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Minlt;tro de Justicia,
ANTONIO' MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 370111972, de 7 de didembre, 'Dor el ql/B
se indulta a Mal1w?l RQqu211a Carda.

Visto el Expediente de -indulto de Manuel R"qt::ena García,
cor<;("ado Dor la Audiencia Provincial de Madrid, en sen!pncia
de ('cee de' diciAmbre de mil ncveci<?ntos si:'senta y seis. COnl')

ae~ol' no seis delitos de maquina::jones por alterar urE"ci" en las
co~;aó', El, ¡,ti pena d<? cinco meses de arrn::;to mayor por cada un~

decllos. y multa conjunta de quince mil ppsetas. V teniendo en
cuenta las Circunstancias que Concurren en los hechos.


